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xloletm ©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

8o suscribe á este periódico en la itcclacdon casa de los Sres. MiSus HERMANO ¡i bO rs el semeslre y 30 el trimestre pagados anticipado» I.os anuncios se inscrliri» 
«í medio real línea paru los suácritores, y un real línea para los que no lo sean. 

Liteyo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los immeros del llolcltn 
que comipomlan al distrito, disi>úiidrán que se fije un r/fHí/i/Hí' en el silio de 
iQstumbre, donde permanecerá hasta at recibo drl número siyuiente. 

Los Secretarios cuidarán de coiiscrcarlos Ilolelines coleccionadas ordinada' 
mente pura su eucuaUa-iwcion que deberá verijicurse cada a ñ o . — E l Cotierim-
dor, Pedro Ül ices . 

P A U T I 3 O F i V J I L . 

fRESIDSMr.H BSI. COXaElO M MlMSrRnS | 

S.'-M. la Reina nucstru Señora • 
(0. l>. G.) y su augusta ¡leal fa
milia cuntiuúan en esta corle siu 
uoveJaü en IU importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCIOM DE ORDEN PUBLICO. .NEGOCIADO 1.' 

N ú . n . 1 9 4 . , 

ffi Exórno. ür. Ministro do la 
Grob mucian con fecha 25 dei ac
tual mt^eotnunica la Real órden 

- siyuienlr.. 
«A este Ministerio se dice por el 

de Estado con fecha 12 del cor
riente lo que sigue: 

Excmo. Sr : Cl Embajadot de 
Francia en esta Corte lia soli
citado la extradición de un súb-
dito francés llamado Luis Portes, 
acusado de bancarrota fraudulenta 
fulsiticacion y sustracción de fon
dos. Este individuo, cuyas sefias 
personales hallará V. ]i. adjun
tas, parece que ha entrado en Us-
paüa el 7 de Abril último por 
Troval pasando la n iche del 7 
al 8 en la Seo de Urgcl, y se su
pone que se halla refugiado en 
esta Cdrte. L a Keina (Q. 1J. ti.) 
teniendo en cuenta que los es- i 
presados delilus están compren- | 
didos en el art. 2." del Conve- ¡ 
nio vidente entre lispafla y Frau- ' 
cia, núm. 5, 0 y 7, ha tenido :i ¡ 
bien acceder á la demanda del • 
representante do S. Al. Imperial, j 
disponiendo se remita á V. K. el ! 
acto de prisión expedido por el 
Tribunal de primera instancia de 
Foix, A fin de que por el Minis
terio del digno cargo de V. 15. se 
dén las órdenes oportunas con el 
objeto do que so proced.i á la 
busca y captura del referido Por
tes, verificándose su entrega 4 
las autoridades francesas de la 
frontera, tan luego como sea ha
llado. 

Pe Real orden lo traslado á 

V. S., á fin de que disponga lo 
conveniente para la captura dol 
citado criminal, cuyas seilas se 
ospresan ¡1 continuación, entro 
g.'mdolo habido que sea A. las au
toridades de su Nación.» 

lia su viríu-l los Sres. A/cal-
des Gíiardia cioil; Crmrdia r u 
ral y demás dc/mullentos de irii 
autoridad ejercerán la viji'ancia 
mus csquisila por si se presenta
re en esta provincia el suyeto qws 
se ciía ponidn-tolo con las-tei/icriila-
rfes debidas á mi disposición á los 
eJ\clos que procedan. 

León -¿1 Mayo de 1808. 

E L GOU15UNADOR, 
l'edro Elices. 

Senas personales de Luis Portes. 
Notarlo domiciliado en Foix, de-

parlamento de l'Aricye. 

Edad r>2 ailos, estatura un me
tro 580 milímetros, pelo negro, 
ojos negros, frente ancha, nariz 
regular, boca grande, barba cor
ta, cara redonda, color moreno. 

Señas partkularts. 

Lleva pantalón do cuadros pe-
qucílos negros y blancos, cha
leco oscuro rayado de blanco ó 
amarillo, sombrero de copa alta 
negro, tiene tres gabanes negros 
de buen paito casi nuevos, reloj 
y cadena de oro, una gran sor
tija llamada Chevaliere, el en
garce de esto anillo tiene poco 
mas ó menos la dimensión da una 
moneda de 5 francos de oro, lle-
vu un saco do noche unido á una 
pequeña maleta, de los que vul
garmente se llaman Chemin de 
fer, la parte superior es de un 
tegido encarnado rayado de di
ferentes colores. 

SECCION7 DE FOMENTO. 

Exorno. Sr. Presidente de la Aso
ciación do gana leras djl Ueino, 
referente al atraso en quo se en-

| euentran' iiiuuhoi pueblos de osta 
I provincia, pttrloque deben sitis-
| facer parit losg istos do la Asocia-
; cion y en'atencion á estar p.irasa-
| lirel Visitador l). Juan Eáeanciano 
i para hacer la cobranza de los di-

ch >s descubiertos, encargo á los 
Sres: Alc.ildes de l i s Ayunta-
mieritos que se onjuontren en 
este caso; quo hagan por que los 
ganaderos do sus localidades, 
entreguen á dicho comisionado 
todo lo que adeuden, al mismo 
tiempo que le sitisfagan sin fal
ta alguna la cuota de la anuali
dad del corriente. León 27 de 
Mayo de 1868. 

E L GOBERNADOR, 
Pedro E l i ce i . 

1850. León 4 27 de Mayo de 
1808. 

E L GOBEHXADOR, 
l'edro Elices. 

GANADERÍA..—NEGOCIADU 1." 

Núm Iflñ. 

E n vista de la comunicación 
quo dirige 4 este Gobierno el 

An)iiN:srnAcio.v LOCAL.—AEIÍOCUDO i . ' 

Suministros. 

Núm. 190 

Precios que el Consejo provin
cial, en unión con el Seíior Co
misario de Guerra do esta ciudad, 
han lijado para ol abo.io á los de 
las especies de Suministros mili
tares que se hagan durante el ac
tual mes do Mayo á saber: 

Ración de pan do veinticuatro 
onzas castellanas, ciento cua-
rent i y cinco milésimas. 

Fanega do cebada, cuatro escu
dos y ciento noventa y cinco 
lésimas. 

Arroba do paja, trescientas 
sesenta y nueve milésimis. 

Arroba do aceite; ouho escudos 
cincuenta y siete milésimas. 

Arroba de carbón; trescientas 
cincuenta, y ocho milésimas. 

Y arroba de leíia; ciento ochen
ta y tres milésimas. 

Lo que se publica, para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 4." de la 
Real drden do 15 de Setiembre de 
1818 y la de 22 do Marzo de 

| DEL GOBIERNO MILITAR. 

Los Sros. Gefes y Oficiales que 
se hallen en esta provincia tan
to en comisiones activas del ser
vicio como los de reemplazo y re
tirados que se hallen en posesión 
de la Cruz de San Hermenégildo 
pasarán á esto Gobierno militar 

. noticia espresiva desús respecti-
¡ vas antigüedades, tanto de la 
j cruz, placa y pensión desde que 

están en posesión. 
Asi mismo los quo sean pen

sionistas de cruz ó placa remiti
rán el dia 10 á este Gobierno sus 
votos en pliego cerrado para la 
elección de habilitado para el aflo 
económico de 1808 ¡i 180!). 

Los Sres. Gefes y Oficiales en 
situación de reemplazo en esta 
provincia remitirán igualmente 
sus votos en pliego cerrado para 
la elección de habilitado para el 
espresado año, y en el espresado 
dia 10 del mes próximo. 

León 27 de Mayo de 1863.—El 
Brigadier Gobernador militar, 
Brandis. 

Insértese.—Elices. 

DE LOS A Y IhNTA Si IENT0S. 

| Don Pedro lialanzáleijui Allana, 
j Alcalde conslilucional de León. 
! Hago saber: que por acuerdo 
i del M. 1. Ayuntamiento, se ven-
' derán en pública subasta dos so-
\ lares sitos en la calle do las Des-
1 calzas frente al Convento, y cu-
| yas dimensiones y limites están 
: trazados en el plano que obra en 
j la Secretaria de la Municipalidad, 
• para ser examinado por quien lo 
. desee. La subasta seráá viva voz, 

y no so admitirá postura que no 
cubra la tasación, debiendo tener 
entendido los licitadores que que
dan obligados á edi'lcu' dando 
principio A tus obras en el plaza 



de uiCüiflS do/apues de la adjndi-
oacion. 

L a subasta tendrá lugar el día 
1 de Junio práximo á las doce de 
la uwílana en la Secretaria Mu-
uicipul. '•- -'V'í 

'ilius condiciones están de míi^' 
niflestoí-efí^Ja Secretaría 'átf"la". 
CSrpoKí'BiciKcLe'on 25 def'Mayó de* 
18$8.-4Pedia BSlanz i t^uteAl - í 

Insértefa.—A'lices. 

Alcaldía constUttcional de 
Sannedo. 

- Se annacia vacante la Secreta
ria del Ayuntamiento de Sanee-
do en el partido judicial de Villa-
franca del Bierzo con la dotación 
de ciento sesenta escudos pagos 
en cuatro trimestres del presu
puesto municipal; 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Alcalde del 'misino 
en el término do treinta dins ¡t 
contardesdo.'lá inserción de esto 
anuncio en pl Uoletin oficial pa
sados los cuales se proveerá con 
arreglo al Heal decreto de 19 do 
Octubre'de' 1853.' 'SáíicWdo 12 de 
Mayo de 1808.—El Alcalde, Pe-
droSan Misuél . • • 

Insí'rlcíé!—lilicrs.; ; ' 

Por las Alcaldías do-los Ayun-' 
tamientps/que á continuación se 
espresán so airaucia.ballarse ter-
niinad'ós y dé., maniliestcen'sus 
Secretarias por término,de 8 dias 
los,rep;irtimientos. .de la. contri
bución territorial, corréspondien -
te á los, respectivos municipios 
en el aiib . económico de 18(¡8 á 
1800. ,' . . .M 

Murías do Par'edés." 
Pozuelo del Páramo. 
Villavelasco. 
Carracedelo. ' 
Valdetresno. 1 
Escoljar. ;l: 
Palacios'de la Valdúerna: 
Hurón. 
Santa Maria do Ordás. 
VaWe vimbre;- '' 
Kioseco dé Tapia. '. 
Quintana del (Jastillo; 
Alvares. ' 
Fresno de la Vega. 

Siescn'cio/i para el alivio de las 
desffi'dcius ocurridas lUlima-, 
menta en Pilij/inds y Puerto' 
Rico. 

AijMniamúnio de Pó'vJ'errada: 
„" ..j, , . Escd.Milüs. 

E l Juzgado de'-l;* instan
cia y el Sr: líeg-istrador 82 2tiÓ 

D.' Pascual Homero, A l -
. calde. . . . . . . 1 

Adriano Quiñones; . . 1 
Silvestre Losada Garra- ; 

cedo. . . . . . 1 
Manuel González del 

Vallo. . . . . . 400 
Benito Rueda. 400 
Francisco Maon.. !. . 400 

40i) 
400 
4«0-
$ 0 
400" 
200 
100 

* 100 
100 
200 

• M -
100 

47; 
100 
100 
ioo 

70 ; 

. .» ! 
200 
100 

50 
eoo: 
200 j 
loo 
400 
400i'; 
400 1 
100 i 
100 
100 
10Ó 
100. 
100'' 
150 

",92 
36 

D. José González golaVv-'-' 
Mateo Garza.; . 
Antonio Dobi. . . • 
Antonio Alacia Riego. . 
José Valcaree Oiigonv 
JiiÉSArvarcz Mufliat-T. . 

t 3jj/lm AáSnsp Franco..?'. .. • 
ffiFelipcpíbb'iR . . :. 
fSlanuél«Mjiirez Rubio. 
. 'Angéla.Jíípez Sancííéz'.':., 

- ktefojfáttittiz. -rfívj •' ' 
Cecilio Martínez.'- i - . . 
Miguél Martínez. . 
Lorenzo López Capelo.. 
Juan Alvárez'. ¿. > 

. yictpriánó'de Prada.. , . . 
, Isidoro, Ruiz. . . . .- . - • 

Anselmo Courel. . 
Josefa Fernandez Qui-
, roga. . .. • .-• . . 

Manuel Montes; ; . . 
Josefa Courel. -. . •• : 

. Josefa Fernandez; . . 
Dictino Alonso, Párro

co de Sari Andrés. . 
Félix García . .' . . 
Leonardo González. . 

• Antonia López. . .' . 
Agostin Becerra^' '. ;, 
Vicente Rubio. .; '.. . 
'Juiin Aritónió Suaréz. . 

''-Benigno Bécerra., . . .. 
"José Mórári. . ". . . . ... 
Máximo Parra:, . .. .. 
.Toaquiñ Cástedó.' ,.'/. . 
'Jüari Áridiníl. . ... .. 
^Mnüel Pó'mbo.,"'.. ^ 
•Ramón. dé Alíér.. ". 
Felip.'í Pérez' y's'ii líijá. 
Josefa González Hidal- , 

go. .';'"'. . ; . -' 36.'. 
Jiuui López, v ..'. . .. " 36 
Hipólito Arénillás, Pár

roco de Santa -'Maria ' 
• de^VisbayOi.;;,;,-'. .y 36 

Antb'nib'lfélTiañdez. 200 
Félix Marérites.' ;. . . 100 
Baltasara Merayo. . . 17 
Juan Macias. '. . . . 24 
.Obdulia San Juan Aro-

' riillás: . . . . . 24 
José do Prada. . . . 24 
Gabriel Fernandez.. . 48 
Juan Rodríguez.. . . 24 
José San Miguél. . . 12 
Justó de Castro.. . . 17 
Atanasio Fernández., . ,,24 
Igniicip Fernandez.. . 48 
Angel Alvaróz. ,. >. . . 24 
Fránc'iscó Fernández. . 48 
Francisco de Castro. , 24. 
José López • . 12 
Santos liodriguez. ,. . 24 
Felipe de Castro. . , 12 
Frutos de.Castro.. . . 24 
Francisco Seoane. . . ". Í00. 
Anselma Ali'arez. . . . 4S 
José Morán. . . .. . . . . . 24 
Ángel Cprujo.. . ... . .. .24 
Antonio de'.Prada.... . • .46 
Manuel Rodríguez.. . 10 
Pedro Sólo. .' . ' . ' , . . . . 24 
Angel Moráii.. .. . . . 40 
Simeón'de Castro. . . , 24 
Benito de Castro. . . .. 12 
Indalecio Jaflez.. . . 24 

Pueblo de Campo. 

E l Párroco D. Luis Alon
so . . . . . . . 2 

D. Antonio González Gó
mez,. . . , ,, .. 4 00 

— 2 -
400 " D. Camilo Luna. . . . 

Rariion Alvaroz Esoar-
pizo 

••''Jc^setá Rodríguez. . . 
Miguébeiarballo. . . 
Maximino Fernandez. . 
Miguél Carballp.piayqr-
Francisco;Luna|s ĝi 
Juana Carbajo.v¿y ' ' 
Ambrosio LÚnaEfí 
Eusebio Carrer'Sf! 
.Antonia González Car-

"rilló 
Josefa.Carballo. . . . . 
.-Ignacio González. 
tibalda González.—-. 
Bárbara Girón. . . . 
Claudia Bnrredo. 1. . 
Paciano Viceda. . . . 
Leandro Várela . . ". 
Pedro Astorgano^ . . 
Andrés Cortés. .! . ". 
Rosendá Barredo. 
Pedro Barredo. . . . 
Benito Girón.; . 
Teresa Barredo. . 
Benitó José Barredo. . 
Angel Carballo . . ; 
Valentina Prieto. . 
Petra Carballo. .. . 
N, N . . ' . ,. . 
José Barredo.. , . 
Ramón l.opez. . . 
Reiner González. , 

,Mariá i\L..... .'- .. .. 
Josefa Bdrrédo. ,.,; . .' 

San-Lorenzo. 

gQO ; D, Antonio Jafloz. . 
Francisco Cundin. . . 
Ambrosio González,con

cejal 
RamonjLiodoro. . -, 
Miguág^anchoz, Porte-

'í;iíres|p' déíÍiiii ,&b.lo..: 
Dis- se'iíeraSrcIigiosás. . 

•,Fray TÍSian/^^los A n i 
' goles, Párroco. . . 

E l resto del pueblo.. 
Antonio Alvarez, Pár

roco 
Manuel González, Te-

• nientede Alcalde. 
•El-resto del pueblo. . 
Manuel Jaflez, propie

tario. ,. ..,,v. . . 
Lorenzo Ramón, Ídem.. 
Francisco Nuilez, C'oád-. 

jútor. . .'";." . .' 
E l resto del pueblo. 
Miguél Alvarez, Coád-

jutor. 
E l Pueblo 

400 i 
118 1 

'•' 90 
- 48 
:V50 
:20Ó 

. ^ 1 0 0 ; 

. M 96" 
'"' 24 

400 
200 

24 
100 
•50 
50' 

400 
140 
40 

400' 
loó
se 

100 
24 
46 

100 
. 22 

42 
171 
46 
7-¿ 

100 
200 

• 72 

40.0 
400 

200 
.-,-200 

" 200 
Ó' 600 
IÍ'ÍH. 

l • 

800 
400 

3 130 

1 
v ' : ; 

" 400, 
3 250 

500 
2 750 

D. Poücarpó González. T- 400 
Aureliario Alvarez.'. v 400 
Tomás Calleja. . . .. 600 
Ramón María Cáíujor . 1 
Manuel Crtíspó; Párroco. 600 
Pedro Hudriguez. . 40 

• Silvestre González.. . 96 
Sandalia González.. - . 21)0 
Domingo Méndez.- . . 046 

. Pedro González.. . . 100 
Francisco Nuilez. i . . 24 
Alfonso-González . . 96 
Félix Yebra. . . . . 200 
Francisco Suarez.. . . 200 
Nicolás. González. . . 46 
Antonia Martínez. . . 46 
Francisco Rodríguez. . 52 
Andrea González. . . ' 4 6 
Escolástica Alonso.. '•', 24 
Marcelo Alvarez. . . 46 

¡ José Alvarez.. . . . 50 
, : Lprenza Alvarez.'- 24 

Magdalena-Martínez. '. '46 
Tirso Alvarez. . . . 96 

' Tulal. . .- . . . 55 943 

Ponferrada 29 de Febrero de 
1868.—Pascual Romero. 

Alcaldía de Congosto. 
Esc, Mil. 

4 ¡ E l Ayuntamiento. . . 
D. Jacinto Alvarez, Párro-
' \ co. . . 

. José Antonio González, 
Alcalde. " . ';" 

¡ Gabriel '/onzalez, Se-
; crétáfió. . . . . 
, Patricio González. . . 
i Blas Jailez, Juez de Paz. 
Manuel Jailez, Sindico. 

•Melchor González. . . 
.; iSautingo Gundin. , . 
: Toribio Valtuillé, . . 

1 

TOTAL.. . . 38 236 
Congosto 21de Enero de 1868. 

-José Aiito González. 

400 
400 
400 
400 
400 

Alcaldía¿e Zas Ó mañas. 

Esc. m 
D. Fernando Alvárez, Pár-

. r o c o . . : . - 1 ; 
Manuel Rodríguez; . . 24 
Francisco García. - . . . . . ¡AS/c 
Esteban-Pérez. . . . 48 
Gabriel González;'. . 50 
Narciso Pérez. . . . 24 
Diego Pérez; .. . '-.- :'. ' 300., 

' liáuiaso García;-'; . ' ..' '24 
Tomás García.1 . ' ." '.- 118 ! 
Benigno Pérez. , . . 48 
Teresa Pérez.' ' . '. ''; 72 . 
•José Fernandez^; ' . .' .72?' 
Francisco Fernandez. . 72 

' Juan Pérez Arias. . .! : : '72 
Santiago Alvarez. '. •". '118, 
liosa García. . . . . ' .'72 ' 
Bartolomé Martínez. . 148 
Antonio González.". . 24 . 
Lázaro Rodríguez., . . . 36 
Juan Gutiérrez. . . . . 36 

Pueblo de Santiago. •:'.'>•• 
D. Agustín Alvarez, Pár

roco..- : . ; 2 JO 
Froilán González.' 1." : ;'250 
Manuel González. . . 25.0 
José González. . . . 100 
Agustín González. . • . 200 
Manuel de Vega. . . 200 
Juan liodriguez.. . . 350 
Francisco Rodriguez. '. ' 350 
Alejo González. . . 250 
Benito García. . . . 100 
Antonio Alvarez Pérez. 180 
Simón González. . . 100, 
Manuel Alvarez. . .: 550 
Antonio Alvarez. : ; . . 200 
Agustín González Gar

cía. . ; . ; • . 250 
Antonio Fernandez; . 250 

Paladín.-

D. Santiago Lopéz. . . 200 
Mati s Uiéz. . . . ; 50 
Bernabé Rabanal. . . ÍOO 
Benito Diez 100 

• Valentía Diez. . " . . : 50 



b. Lorenzo (González.. 
• • Juna Casares. . . 

Julián García. . . 
Pablo Fernandez. . 
Joaquín García. . . 
Mclelicir Alvaro/.. 
Gerónimo Al vare/, Pu-

rez. . . • . . • 
María-Arias. •; • • • ; 
'Andrés Arega. . • ' • , 
GerBiiime Alvarez. • 
:Angétá'Alya'rez.'. '. .'' ., 
J'úan.'Gái'cííil r '.. • 
Ángel Fuertes.'... 

''Mánaol.Alvarcz Arias..; 
. Isidro Arias.. ;. . ; . . 

Gabriel Alvarez.. • • ••-
Manuel Alvarez. . . 
Manuel Ordás. .' • : . 

'Pedro García.. ;• • 
Gabriel Turros., 
Juan liodí'iguéz.. ' •' • 
Josefa 'Garéia."' .' • 
Venanoio'Uiez. , • • .• 
Alejandro Prieto. . , . . . 
Francisco GarcíaJulia'n. 
José Úiez'. 1: • • • 
Jüan G o n m i é z . . • • •'. 
Vicentó'Ga'rcia. . j . . 
Manuel Martínez. . :. 
Angel García. •" • • 
Jorge. Alvarez. j •• . ..,..; • 
Manuorde.yega. . ..... 
Manuel 'Alviifez- .̂ J ' . [ ' • , 
Felipií' tóirtineil;,1j" '.. 
Bernardo.Álvárez.''!.'; ., 
Bernardo/González'.'.'. .¡V 
ManueVjiié Vfiga. , ." 
Beiuar'dirAriás.'..; '. ,.'. 
Bcrrihrdiño'Gar'cia!'.'. , . 

' . , ... TOTAL..... • 

30: 
12 
12 

100 
42 

100 
50 
50 

100-
50' 
50 

100. 
150 
100 
150 
150 
24 

150 
100 
24 

100 
100 

50 
50 

.400 
144 
70 

" '84 
52 
84 

.. , 142 

. 100 

. .100 
',12' 

;'• 12 
; . 12 
.' 100 
. ' : " 50 

13 G46 

ffiwa. 
D.. Agustín Ramón Gar-

,'eift. . .: . • '. 
Francisca García: . , 
Agustín Jaflez. . . . 
Lorenza Arias. . 
Francisco García. . . 
Manuel G.ircia. . . . 

Los demás vecinos. . . 

YVlávtdosa de; Perrot 

D.' Pamon tubero., 
Tomás .Éodrigiiez Mar-

.... tiiiéz..: . ' : : . . 
Los doiuiis vecinos. . . 

' Valla "y Tatijo.. , . 
D,.Francisco Merayo : ••. 
• Pedro Arias. . . . ; . 

Pedro Fernandez'Vega. 
Pedro Fernandez Ho-
•. blos'.1. '. 

Los déinás vecinos. .. . : 

: liozuelo. 

D Domingo 'García;", . ;. 
. Baltasar G a r c í a . . 

Los demás vecinos. : , , . . 
Puebla de Boeza, . ; . 
Pueblo'de Tremor.. 

200 
200 
200 
200 
200 
130 

100 
200 

400 
' 400 
400' 

200 
500 

,,200. 
200 
000 
250 

. , 1 ' 

• 1 3 , 

Áynntamienlo de.Noceda. 

; ' , Total general. 

i Folgoso de la'Rivera 20 
Marzo de' 18IÍ8;Í—ElAléalílci,' 
dro-Fertíaiidez "Végaá " 

\ Insé'riese.rrJiiices. -' 

i ...AUUIEXCM l>E 'VALULL'ADOLID^ 

250 

de 
Pe-

•• ••" • :;. ;• -.. .... Esc..MU. 

B. Dominga Fernandez 
. González. . . . 1 -¡00 

Manuel.Arias.'. . '400 
Pedro.Cubero . . .' •. 400 
Átanasío Alvarez. • - 400 

Los demás .vecinos lea pe--" ' 
. queflas cantidades..' .'< 3 575 

üian Justo. 

Los vecinos de este pue- ¡ 
Wo en pequeil'as .cán- ; . 

_ tida'des. .' . . • . . 3 750. 

Robledo y sus Sarrios. 
Los vecinos de este púe-, 

blo en péquenás can-
tidadés.'. '. . • • 2 400 

Cabanülas. 
Los vecinos de este pue

blo en pequeílas can-
: tidades.., .. . . . 1 
• Total general. . 1 3 325 

Noceda 26'de Febrero de. 18()8. 
—El'Alcalde, Mímuel Arias.. 

Aymlamienlo de Folgoso. . 

Ers. Mil. 

B. Manuel García.. 
Segundo Alonso. 

Los demás vecinos. 

200 
600 

1 200 

; ivurnix) DE PONFIÍRUÁDA'. 
Baratío dejas iatcrjpciints drfécl'ms'is 

• (¡IHS so liallun en el lleyislro de este 
. 'partUlo.., •. . 

,:.j • ( C o m x V i C W X . ) . ' . 

1 ; Oása' siuimia 'en.'il .líárrio. ,de, la 
P'uelíla/riO'esp'rcíiá su exl'insioii núine-., 
ni ni lintlerus; furo'á fiivcVi; ílo Rílcliau 
Meo, se 'verincó en :.1772,, fuljo 13 . 
VlU'ltÓ*;''' ''L- -1 •'''' , .' . . ; 

Hiierto on ol p.igo.ííe S. Lá'znro, íio 
Viene cubiila ni' liiiiloros, foro, a .favor 
de Kstebari l'ico se vórilicó en id., . 

¡Castíron y initit't» en el iíarrio de . 
S: Andriis,;'no • 'esprcs.i' 'sú.'.ttx.trnsipn, 
número ni- linderas, foro; á javor do 
Jósó-Murfós, se'vcrific(iJcn id. 

:Casa situado en el Barrio do S. An
drés, no espresa su exiensipn núuiero 
id linderos,'foro ¡i favor'do Aulonio, 
Arlelo,• se: verilicó en 1772, folio ,14. 

iluerla en el pago del'Sacraiiteñlo, 
no esprosa ealiida ni linilei'os ni lii cla
se del contrato, cofradiá de lo Miseri
cordia, se vcriíicó cú id; vuelto. 

Huerta eii*ol pago del Sacrainenlo,, 
no tiene cabida' ni linderos, liiputecn 
consliluidn por. Francisco'de AHer, ,se 
veriíicó'en id. • ' 

Casa situada' én el pago de la fuen
te, no espresa su extensión .nútm.'ro 
ni linderó's,'foro ii'favor de Francisco 
Vicente Itey, se/verificó en id. 

Casa siVU'id-a en la calzada no espre
sa . su extensión, n'únn'ro ni linderos, 
hipoteca conslituída por Jo>iÍ Fernan
dez Vidal, se verificó en 1772, fó-
lio U . 
, Cortina onel pagode las quintas, no 
tiene catd'la, nút inTo ni linderos, foro 
á favor de José'Cubero1 se 'verideó eii 
id, vuelto. 

Viña en el pago de los Olivares, no 
tiene cubija ni linderos, hipoteca coas. 

5 - • 
lituida por Manuel Pérez y otro so ve-
filtró en id. 

Viña en - el pago de Cnmpustilla, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca,cons-
liluid v por Manuel l'erez y olro, se 
Verilkó en i I 

Vina en ei pago do Escarril, no lie-
í.'ecib'nlii ni lifrderos, liipoteco consti
tuida por Manuel L'erez yólro, se veri
ficó en id. . 
; Dos suelos en el pago de la Cava, nó 
tiene eal.jda ni.linderos, hipoteca coas-
tiluiiía por.Juau Torre, so verificó en 
1 7 7 2 f ó ; i o l l . 
•' llereilad en el pago do Calvilla, no 
tiene cabida ni linderos, foro ti favor de 
Antóhio •Castro,'se verificó en 1772, 
folio 9. • 

Heredad en c! pago de Kosalcs. 
no cspiesa cabida ni linderos, foro'á 
favor del HIÍMUO, se verilleó eii id. 
;' .Vii'ia en el pago de Barrio de Ote. 

rp. no tiene cahid.i ni linderos, foro á 
favor del misino, se vetificó en id.- •.. 

; C'tsa situíitía en la calle tlerCrislo, 
ito tiene 'e.-.ten-ion número ni linderos 
hipotec» constituida por Franeiseo lio 
drigiíez, se verificó en 1772, fó io 10. 

Casa-lioroii en el eatniin do lu (j'u/, 
no tiene linderos, foro á l'avur de Ma-
n'uerAlva; se vetillró en id. 

Huerta on el pago de la rivera Boeza, 
no tiéno.cabida ni linderos, foro á fa
vor de ,luau Daira, se verificó en 1772,. 
folio 10 v indio. 

! l'ioilb ¿n" el pago del Uevohedero, 
no tiene liuderos-forn'á favordé .Sébas-
lian Castro, se. veillieó en 1772,-fó--' 
.IÍO u . :';•"' . . : . 

r Caso-htirno en el Haüadcro', no es-
presa su extensión húmero ni linderos,: 
liipotéca cuastilulda ¿por "Bnrtólomó 
Martínez, , se. ..verificó .on 1771,; folio 
.130 vuelto. 

Casa y hiierto en la calle de Coúien-
dador,,'.:uo:tienc extensión númerórd' 
linileros, hipoteca constituida por el 
misino id. . 

Casa en San Andrós', no espresa su 
éxlénsí'o^, nújnero ni, linderos,.' Iiipo-
teca constiiuida.por.el inisnio. on id. • 

• Casa en la "pln/a do l'.'S, Eras no es-
pri'Sá' lo esleiision ,núuiero,u¡ linderos,' 
lilpotica'cnnsliümia por Beuiriz Arec, 
y otros, su verificó en ;1771, lólio l ü l . 

Corliíia' eñ él pago,del Callejo de San 
í.ázarií ii'o'esprcsa'su esleusioiinúmero 
ni IÍIHUMOS, ño espresa laclase de con
trato I). Antoido Miiria liun, se verificó 
cu 1772, fólio 9.'. , , . . 

.Casa situada en el Banio de Otero,' 
.no lien'e linderos, uúutcro ni extensión 
foro íi fuvor.de Antonio Castro, se veri
ficó on 1772 id. ' 

Coi lina en él Barrio de Otero, no 
lieiie cabida ni linderos, foro á favor 
del iiiisin» id. 

Heredad cii el pago de Barrio' do 
Otero, no í icnccabida'ni linderos, fo
ro á favor del mismo id. 

Huerta en el pago de campanero, no 
tiene linderos ni cabida, hipoteca coas-
liluid.-i por 1). Ignacio Gasalla, en 1771 
folio 149. 

llui'rlii en el pago, del Campane
ro, no tiene cabida ni linderos, hipote
ca coiislil'uida por el, mismo, en id. -

Caulo do teircno situado en el Bar
rio do S'ah' Andrés.. ho. espresa su ca
bida ni linderos,"ni tampoco la clase 
del contrato el Hospital de esta villa 
se venlKó en id. . . . 

Casa situada én la calle del I'araisin, 
no espresfi >ii esícosiou número ni lin-
dcriis. Hipoteca coiistiiniila por Diego 
Caibajal sé verificó en id .vuelto. 

Viña en el pago do.Comptislilla, nó 
(¡ene cabida ni lioileros, hipoteca cons-
lltuidapor el mismo, id. 

Tierra en el pago de San Martin, no 

tiene cabida ni llndenM. hipoleon fAns-
lituida por D. Justo Bey, se verificóen • 
idcni. 

Casa y huerto en el Rañadero, no 
espresa su cabida, número ni linderos, 
hipoteca constituida por Francisco Mar-
tinez, se verificó en id. 

Viña en el pago do Compustilla, no 
espresa su cabida, número ni linderos, 
hipoteca consliluida por Francisco Mar-
linez, su verificó cu ¡d. 

Tierra en el Utiineral. no espresa su 
cabida/ni Hndérns, hipoteca conslilui
da por Francisco Martínez, se verificó 
en id. 

Casa on lo calle del l'araisin no es-
presa"'sii cabida ni linderos,' tiene 
pensión [). Manuel Villalobos, se veri
ficó en 1771, fólio 147 vuelto. 
Casa en la callo del l'araisin, no espre
sa su cxlensioa, número ni. linderos, 
censo D; Manuel Villalobos, se verificó 
en ¡d. 

Cortina en el pago de S. Uzaro el 
Viejo, no liene linderos ni cabida, foro . 
á faioi' de Antonio Barrio, se verificó cu 
1771. fólio 148. 

Casa y bodega en el Barrio de San 
Andrés, no espresa su ostensión ni lin
dero» tiene pensión José l'iada, se ve-
rificó'en id. ' 

Cortina en el pago de las Quintas, 
no liene linderos ni cabida, pensión Jo
sé l'rada, se verificó en id. 

i Huerta en el pago del Sacramento, 
lio lleno cabida ni limleros, no espresa 
la clase del contralo, José Marliiicz, se 
vériHco en id. 

Cortina en el pago de Vioricas, no 
cspresa su eslensioo ni linderos, fianza 
constituida por Francisco AlvarcA, so 
verificó eii'1771 folio 145. 

Casa situada eii la calle de la For-
laleza, no esprcsa'su eslension,' número 
ni liiidéros, grava D. Manuel García de 

.'la Jdana, se verificó en 1771, fólio 146. 
Casa situada en la calle dé las on

ce mil Vírgenes, fianza, no espresa su " 
esleusioii, número «i linderos, José 
Fernandez y olros.' se verificó en id. 

Hueria en el pago del Puente Bue
na, no llene linderos ni cabida, hipote
ca constituida por, O José Valcarce y 
otros, se verificó en id. 

Iluerla en el pago del Revolvedcro, 
no espresa su cabida ni linderos, hipo
teca consliluida porD. José Valcarce y 
otros, se verilleó en id. 

Huerta en el pago del Sacramento 
no espresa su cabibida ni linderos hi
poteca constituida por José Valcarce y 
otros so verificó en id. 

Tierra en el pago do la Cruz de Mi
randa, no espresa su cabida ni linde
ros, foro á favor de 1). Andrés Regue
ra, se verificó cp 1771 fólio 147. 

Corliim en el pago de Valdeniedio-
na, no tiene cabida ni linderos, foro ó 
favor de Luis Cordero, se verificó en 
1773, fólio S7. 

Terreno eo el pago del molino blan
co, no tiene cabida ni linderos, foro á 
favor de ü. Manuel López Santin, se 
verificó en id. 

Casa siiluada en la calle de la Cruz 
de Miranda,- no espresa su cstension, 
itúinero ni lindeius, foro á favor de 
D, Francisco Fernandez Grandizo, se 
verifiró 00 1773. folio 53. 

Huerta cu el pago del Pisón, no lie
ne cabida ni linderos, hipoteca consli
luida por Francisco i*'eriiaiidez Grandi-

. zo, se verifiró en id. 
Vifi.i en el ¡mg" de Torvisco, no tie

ne liudems ni cabida hipoteca consti
tuida por Francisco Fernandez Grandi
zo, se ve-'iücó cu id. 

Casa bodega y huerto situados en la 
calle do Real de la Puebla, espresa su 
esleusioii número ai lindero;, hipóte* 



ca consliluiJa por D. Itoririgo Ares 
Monrqy, 9i vorilicó m 1113, fólio 55 
tuílto.'-. 

C»'i'bodegny huerto sitnatlo en la 
cilio li'jal I U la Puebla, no espresa su 
cslensiim uúuiero ni Im'kros, íiiiioto-
c.i cmmiluiilii por U. Itodrigo Ares 
Mo'iruy. se \eri[¡có en ¡d. 

Iler.i.ljd en el |KI¡JO de fialajal, no 
Ik'iie limlerus ni cabido, h¡|iutecii coiis-
tituida pur Amonio liodriguez, se vo-
verilicó en iil. 

lleredail en el jingo de La Senra, 
no tiene cabida ni linderos, hipoteca 
ennstiluida por Antonio Bodriguez, se 
verificó en id. 

Vina en «I, pago del flampo de la 
Ciuz, rio esprésa su cabida, núme
ro ni linderos, furo á fjvor de Francisco 
Priidos. SÍ verincó en ITJ3. fólio 56. 

Casa-lagar y buerto en la calle ma
yor no cspre.sa su eslension, número ni 
linderos,, foro á favor de D. Jostí Lo
pe?. Ario>, se vcriBcó.en i"13 fódo 86 
VllillO. 

Casa y. corral situada en la calle de 
Aceiterii, no espresa su esteusion nú 
mero ni linderos, hipóleca conslituida 
por José Hoho, su verificó en 1772, 
l'óiio 10 vuelto. 

Vina en o! pngu de los Llanos, no es-
presa su cábida ni linderos, hipoteca 
constituida pnrFroncisco Mauro, se ve
rificó ini 1772. fóün 20 . -

Cnii y lagar MUiados ¡ en la plaza de 
lai Kns.no esprésa su esteiisinii núme
ro ni liiid-íiós. furo «i.favor deJJ l'ran--
cisiio C irb idu Uoiiis, se veiificó en id. 

El directo dominio de una.viña, si-
tujd.i en cl pigo del Compiislilla, no 
espresa 'su'cabMa ni.linderos, hipoleca 
conslituida por Fr.inciscu CarbailoUo-
uis, se verificó en id 

Él directo do dominio de casas, si-
tuidiis e:i el '.'aiudero, .no estires» su 
esteu-iun ii4ine.ro ni linderos, liiputeea 
coiistiuiída por I). Francisco: Curballo 
DUIIÍ.Í; se venficó cn id. 

Lng.ir y cisa situadas.en S. Andrés, 
no C'presj su e.itensioii, número ni lin
deros! Iiijiolecd ..constituida .por Don 
l'rnnrisTO Caiballo , Douis, se'verifled 
en id.; 

/Se conlimtará./ 

iNUM.lUS Ü!'1CI\LES. 

S I Cmiimño de Guerra Inspec-
lor da UHinsUiosde esta ciudad. 

Hngo saber: que no habiendo 
producido reuiute Ui subasta, oe-
lelinifla el din veinte y tres del 
actual con objeto <le!eontratar á 
precios fijos, el suministro de 
iitfiiisili./.s para la tropa existen-
te en esta ciudad, por el térmi
no de un ;mo, se convoca á una 
seíriinda licitación que deberá 
tener lugar en esta Comisaria do 
Guerra callo de la Una número 
45 principal, el dia ocho de Ju
nio próximo vonitlcro á las doce 
de su mañana, bajo Iris mismas 
linses y condiciones, establecidas 
para la 'anterior. 

1/ s personas que quieran to
mar parte en la subasta presen-
taríin sus proposiciones en plie
gos cerrados, redactadas con su-
geciun al modelo que á conti
nuación se estampa, acompafla-
das de la carta de pago que jus 
tifique- haber depositado el pro
ponente la cantidad de cincuen
ta escudos en la Cija de Üepási-

- 4 -
tos de osta capi ta l ; on l a in te l i - Hay otra porción de ramos adminis 
gencia de que no serán admiti
das las que carezcan de estos re
quisitos. León 26 de Mayo do 
1868.—Antoni» Silva. 

Modelo de proposición. 

1). F . de T. vecino de 
enterado do las condiciones y 
precio limito fijado para el su
ministro de aceité, carbón, ca
mas de utensilio y juegos do dd 
en esta plaza se comprometo á 
encargarsü del servicio en el 
precio siguiente. 

Por cada litro do aceito de oli
va de segunda clase (tantas mi 
lésimas de escudo). 

Por cada kilogramo de carbón 
vegetal id.,id. 

Do 1 á CO canias mensuales 
id. id. 

De 01 & 100 id. id. id. id. 
De 101 & 200 id. id. id. id. 
üe 201 on adelante id. id. id. 

U . 
Por cada juego de utensilio 

id. id. 
Y ' para quo sea válida esta 

proposieion es adjunto el docu
mento de depdsito que se exije 
para.estt» acto. 

(Fecha y firma del projionenlej. 
Insértese.—Jilices. 

. ANUNCIOS 1'ARTICULARES.' 

KSTUDIOS 
ÜE ADMIMIsTIUCION l'llAC.Tia, 

ron EL Excito. Sn. U. ANTÜMU GÜEIIUU 
Gobernador (jue ln-sido de las principales 

provincias de España. 

PLAN DE LA. OBRA. 
El autor sigue en estos esludios un 

método distinto del que generalmculc 
se observa en la mayor parte de las 
obras de Administración, Ionio espafió-
las como extranjeras. 

Considera á la Administración influ
yendo d ii-ectameiite en el bienestar del 
pais baja todos sus aspectos, y cuidando 
de lodo lo que puede contribuir i este 
fin. Al efeelo Irala primero de la ,yri//í-
dud, como base de la vida del pueblo y 
del individuo; luego del Orden público. 
sin el cual no hay Sociedad posible: do 
los Eslabíecimknlos pruales y benéficos 
para separar de esa Sociedad los ele-
w.ei.tos criminales que lo' darían y los 
desvalidos que necesilan de su auxilio y 
cuidado especial. Se ocupa luego de la 
Inslrucciun pública, que es lo primero 
que el hombre necesita, constituido ya 
en una Sociedad bien organizada; de la 
Ayricullwa. Industrial Comercio, fuen
tes de la riqueza general; y de las 
Obras pi'Micus que son el gran eleinen-
lo para desarroilnr esa misina riqueza. 

Hasta aqui se habrá tratado de los de
beres de la Administracinn: Knlran 
luego sus derechos; y el autor los espli-
ca y detalla en la percepción de impues
tos, lauto los de dinero come el del ser
vicio militar. 

Planteada asi la Administración en 
general, pasa luego á examinarla en la 
provincia y en el municipio; se ocupa 
después del personal de funcionarios pú
blicos ti quienes esIA encomendado to
do el mecanismo ailiniuislralivo, y de 
la Adiutuistrncion contenciosa que es 
la garantía concedida contra sus errores 
6 demasías. 

tralivos aislados, de' menor importancia 
j que no tienen fácil cabida en ninguno 
de estos cuadros generales, por lo cual 
se Iratan por separado. 

Finalmente, aunque U Administra
ción es y ilebe ser ajena á la política, 
como realmente ella es la que entiende 
en la aplicación de los derechos políti
cos, el autor concluye su obra con un 
Liaiado sobre eilus. 

Los lísltidiosprácticos de Administra
ción formarán 12 tratados indcpendieii-
les entre si, consliluyendo 12 volúme
nes separados, pero que pueden encua
dernarse dos i más unidos. Ue aquí sus 
tilulos: 

1. ' S a n i d a d , comprendiendo to
dos los ramos de ella ó que por ella 
pueden ser afectados, como la higiene, 
el ejercicio de la medicina, los cemen
terios, las epidemias y la sanidad marí
tima! 

2. ' O r d e n p ú b l i c o , que com
prende la policía preventiva y represiva, 
asociacioiies, re-uniones y diversiones 
públicas. 

3. ' Benef icenc ia é i n c i d e n 
cias de r e l i g i ó n y de m o r a l en cu
yo traíaiio se coinprei.'de tada la gi slíoti 
liencfica del poder adminislraiivo y to
do loque este hace para contribuir al 
inanteniniienlo de la icligion y á la 
inoraitdad pública, bajo cuyo último 
concepto abraza también la moderna 
inslitijcínn de los premios ¡i la virtud. 

4 * I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . e« lo
dos los rainós de esta vasla maleiia des--

..de la primera enseilanza haslá la. supe-
rior, la facultativa y la nrtíslica:. . . 

!>•' A g r i c u l t u r a , i n d u s t r i a y 
c o m e r c i o , comprendiendo también 
en el primei-o de estos minos el de rie
gos, y en los otros todas las cuestiones 
fabriles y. las que se rozan con la pro
ducción y el consumo. 

O.- O b r a s p ú b l i c a s , en las cua
les van incluidas las do todas clases, 
inclusas las cunstrucciouég civiles de 
los pueblos. 

7. ' H a c i e n d a , que abraza todas 
las conlriliuciunes 6 impuestos, y la 
contabilidad general de los mismos. 

8. * Q u i n t a s , explanando lodos los 
ínciileiites dé este impuesto personal. 

O." a d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n 
c i a l y m u n i c i p a l , que explica todo 
el inecanisino de las funciones adminis
trativas cu el círculo liniiudo de la pro-
vini ia y del intinicipiñ. 

10. F u n c i o n a r i o s p ú b l i c o s y 
A d m i n i s t r a c i ó n contenc iosa , 
que'abraza los deberes y derechos de 
los primeros, y la Indole y objeto do 
esta última. 

11. A s u n t o s v a r i o s , que com-' 
prende la esladíslíca , división lerrito-
rial, correos, telégrafos, alojamienlos, 
bagajes, suministros y disensos putemos. 

12. Derechos p o l i t i c s . que 
abraza los concedidos por las institucio
nes vigentes, especialmente el de lo 
imprenta y elecciones y como inciden
cia de esos derechos que solo compelen 
a los españoles, se comprende también 
en este tratado el fuero y situación de 
los extranjeros. 

Cada tratado tendrá uti A p é n d i c e 
en el que se intercalarán las leyes, re
glamentos y principales órdenes citadas 
en el texto, para que sirvan de consul
ta y aclaración. 

darse uno cada mes pero no precisa
mente por el órden con que quedan in
dicados., sino dando preferencia á' los 
que obtengan mas suscricíon prévia. Al 
efecto lodo el que quiera suscribirsr> 
por alguno ó todos los tratados, podrá 
hacerlo expresando dichos tratados en 
ta unta de ia circular y devolviéndola ,i 
los lid ¡lores. 

pnectos OE i .* susuttiaoN. 
El preci» de cada tratado será el de S 

reales franco d i porte, pero tomando 
tres se rebajará á 7 is., y tomando seis 
ó más quedará reducido i 6 rs. cada 
tratado El pago se verificará en libran
zas del giro mútuo, en letras de iacil 
cobro, y d m ió no haya facilidad para 
nin»iin J de los dos medios, en sellos de 
correos á l,i órden de Gregorio Estrada 
en caria certificada.-: 

Se h lee preciso que al hacer la sus
cricíon porunoó más tratados incluyan 
ul pago de uno, sin cuyo requtsilo no 
será servida la suscrírciua y tan prontu 
sea servido el cuaderno, manden el lio-
porte ile otro y asi sucesivamente hasta 
concluir por los que tenga hecha la sus-
criclon ti inlercsado. -. 

PUMO: DE suscmciON. 
En casa de los editores, Hiedra, IS-y 

7, Madrid, donde se dirijirá toda la cor
respondencia y las reclamaciones.' ' 

I ñ i í r t e s e . — S l k e i . 

CUADItp SINÓPTICO 
dé..la Curia civil.,,,militar...y 
eclesiástica; del Consejo provín-r 
cial co.no tribüñiil conten.cidsp; 
.del Ilustre colegió le Ábogadbs, 
y de los Jueces y Secretarios de 
Paz on esta capital y Parlido, con 
las señas de bufetes, despachos y 

vecindíidos.' 

Esta, aunqtie sencilla, publi: 
cicion merece figurar v.ii dichos 
bufetes y despachos, como útil á 
los stigétos que comprende y ¡í 
cualquiera oíros que tengan ó'les 
ocurran negocios judiciales en la 
capital y partido.: . • . 

No habiéndose propuesto su 
autor fin alguno lucrativo, sino 
el de facilitar-, conocimientos , 
que convienegeneralizar, se ven
de el cuadro al • ínfimo precio 
de 4 rs. cjemplarcn la imprenta 
de este periddico. 

COMllCIOSES DE LA SI'SCÍIICIO.N. 
E l tamaño de la obra será como el 

de su prospecto, calculándose tendrá 
cada tratado sobre 200 páginas. 

Los tres primeros tratados están ya 
en prensa: los demás irán publicándose 
sin ¡ u t m u p u o o , calcuUiidusc podrá 

üe la dehesa de San .Martin, 
término de Mayorga, ha desapa
recido una yegua de edad de 7 
míos, pelo negro, cabeza acarne
rada y de alzada 7 cuartas y dos 
dedos. La persona que sepa su 
paradero, se servirá ponerlo en 
conocimiento de l>. Fernando Ló
pez, guarda de esta dehesa á 
quien pertenece; 

lin término de Villabúrbula, á 
vtñ cuarto de legua N. del ,puen
te de Villarénte, se arriendan las 
yerbas de trece cargas'de prade
ría, en cuatro trozos cerrados, 
uno do cincuenta cargas; con 
corral y buenas cuadras donde 
recoger el ganado. Quien quisie
re interesarse véase con D. Pablo 
do León y Brizuela que vive por
tales de la plaza en Leen. 

Imp. de F. Miñón y hermano. 
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